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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA  GACETA.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que 
del cargo de mi Enviado exlraordina- 
TÍo y Ministro plenipotenciario cerca de
S. M. Drilánica Me ha presentado Don 
Luis González Brabo, y en declararle 
cesante con el sueldo que por clasifica
ción le corresponda; quedando satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Ministro de Estado. Sa
turnino Calderón Collantes.

En atención á los distinguidos mé
ritos de D. Javier de Isturiz, Presi
dente que ha sido de mí Consejo de 
Ministros y Senador del Reino, Vengo 
en nombrarle mrTinvíado eslraordina- 
rio y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M: la Reina de la Gran-Brelana 
é Irlanda.

Dado en Palacio á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

En atención á las distinguidas cir
cunstancias que concurren en D. Ma
riano Tellez Girón y Beaufort, Duque 
de Osuna y del Infantado, Conde-Duque 
de Benavente, Senador del Reino, Ven
go en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cer
ca de S. M. el Emperador de todas 
las Rusias.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—Be- 
frendado=El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

do extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador 
de Austria, declarándole cesante con 
el sueldo que por clasiíicacion le cor
responda; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con quo lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Culianles.

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en D. Luis 
López de la Torre .Ayllon, mi Enviado 
extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en Portugal, Vengo en nombrar
le con el mismo rango y categoría cer
ca de S. M. el Emperador de Aus
tria.

Dadado en Palacio á trece de Julio 
de milochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado —El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

Vengo en disponer que D. Luis Ló
pez de la Torro Ayllon, mi enviado ex- 
trordinario y Ministro plenipotenciario 
nombrado en la corle de Austria, des
empeñe igual cargo cerca de S. M. 
el Rey de Boviera.

Dado en Palacio á trece de -lulio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
Refrendado.—El Ministro de Estado, 
Saturnino Calderón Collantes.

Vengo en relevar á D. Leopoldo Au
gusto de Cueto de) cargo de mi Envia

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Señor.: Enterada la Reina 
(̂ Q. D. G.) de la urgente necesidad 
ae proceder al establecimiento de por
tazgos en la parle de la carretera de 
Madrid á Vigo, comprendida en las 
provincias de Orense y Pontevedra, 
como medio etica/, de alejar de la 
circulación el uso do carruajes de 
llantas estrechas y clavos de resalto, 
y los de ruedas dentadas que tanto 
daño causan en la via aumentando 
considerablemente los gas'os de con
servación, y careciendo al propio tiem
po el Estado de los productos que

legítimamente le corresponden, ha te
nido á bien S. M. disponer que se 
sitúen seis portazgos; los dos prime
ros en la provincia de Pontevedra, 
y los cuatro restantes en la de Oren
se, en esta forma: el primero en el 
puente del Sello, con arancel de cin
co leguas; el segundo en Puenteá- 
reas, con igual arancel; el tercero 
en la cuesta de San Marcos, con aran
cel de cuatro leguas; el cuarto en 
Villa de Rey. con arancel de cinco 
leguas; el quinto en el puente del 
Narvailo, con arancel de ocho leguas; 
y el sexto en Villavieja, con arancel 
de cinco leguas. Pero siendo preciso 
aguardar para el planteamiento do Jas 
respectivas administraciones á que se 
construyan los cinco ediíicios necesa
rios y modificación de la caseta, pro
piedad del Estado, qué puede utilizar
se para el del puente del Narvailo, 
se ha servido mandar S. M. que al 
efecto se dicten por V. I. las mé- 
didas mas eficaces autorizándole ade
mas pai'a que, según los medios de 
que pueda disponer, procure la aper
tura provisional de los referidos es
tablecimientos.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1858.— 
Guendulain—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Señor: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
para la situación de portazgos en la 
carretera de Santander á Oviedo y 
parle comprendida desde esta ciudad 
B Rivadesella, y de acuerdo con lo 
expuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que se esta
blezcan tres portazgos, el primero en 
CoIIolo, con arancel de cuatro leguas 
y níedia; el segundo en Inhestó, ton 
arancel de seis leguas y media, y el 
tercero en Arriendas, con arancel de 
cinco leguas; y que, al propio tiem
po que se ejecutan las obras que aun 
faUan para la terminación de la via, 
se proceda á la ejecución de las ca
sillas necesarias para colocar las res
pectivas administraciones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y eléclos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1658.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Señor; Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la urgente necesidad 
de proceder al establecimiento de por
tazgos en la carretera de Orense á 
Pontevedra como medio eficaz de ale
jar dtí la circulación los carruajes que 
por sus malas condiciones destruyen 
poderosamente la via, aumentando con 
exceso los gastos de conservación, y 
con el fin de que el Estado no ca
rezca de ios productos que legítima
mente le corresponden, se ha servi
do S. M. disponer que se sitúen tres 
portazgos, uno en Carballino, pro
vincia de Orense, con arancel de seis 
leguas, y los otros dos en Soulelo 
do Montes y en San Mauro, provin
cia de Pontevedra, árnbos con aran
cel de cinco leguas. Pero siendo pre
ciso aguardar para el planteamiento 
de las respectivas Administraciones 
á que se construyan los edificios ne
cesarios, se ha servido mandar S. M. 
que al efecto se dicten por V. I. las 
medidas mas eficaces, y autorizándole 
ademas para que, según los medios 
de que puede disponer, procure la 
apertura provisional de los referidos 
establecimientos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1858.—Guen
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Señor: enterada la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
con el fin de refrenar la situación 
actual de los portazgos de la carre
tera de Madrid á la Coruña en la 
parle comprendida entre .VilIafrancA 
del Vierzo y dicha capital, de acuer
do con lo expuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que el 
portazgo de Cerezal se traslade á la 
Herrería, sustituyendo su arancel de 
cinco leguas y tres cuartos con otro 
de ocho; que se establezcan dos nue
vos portazgos, uno en Sobrado, con 
arancel de cuatro leguas y tres cuar
tos, y otro en Lesa, con el de tres 
y media; que el arancel de Guiteriz. 
qiiô  es hoy de siete leguas y media, 
86 sustituya con otro de cuatro y 
cuarto; y por último, que el aran
cel arbitrario del portazgo de Vila- 
bua sea sustituido con otro de cua
tro leguas y media, pero hallándose 
arrendados algunos de los citados es
tablecimientos y no siendo, por lo tan
to, conveniente llevar á efecto dea-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



2  =
de luego Ja reforma referida, ha te 
nido á bien mandar S. M-, que tan
to la apertura de los dos nuevos co
mo las domas variaciones de que que
da hecha mención, no se realicen 
hasta el dia 1.® de Marzo de ^^59; 
autorizando á V. I. á fin de que dic
te las medidas que juzgue convenien
tes para que tenga el debido cum
plimiento provisionalmente la presen
te disposición, ínterin se realiza la 
la ejecución de los edificios necesarios.

De Real orden lo digo tá V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Hallándose abiertas al 
tránsUo público las seis primeras le
guas de la carretera de Granada á 
Motril y en construcción las demas 
obras que faltan para la terminación 
de dicha via, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con !o propuesto por esa 
Dirección general y por el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Granada, se 
ha servido autorizar la situación de 
tres portazgos, el primero en el puen
te del .Arzobispo; el segundo en Ta
bleta; y el tercero junto á Motril, 
señalando á cada uno un arancel de 
cuatro leguas; debiendo procederse in
mediatamente á la construcción de 
las tres casillas necesarias para esta
blecer las respectivas adminlslracio- 
nes en los puntos designados, al pro
pio tiempo que se verifican las obras 
que faltan para que la carretera que
de totalmente concluida.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 1858. 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

lírao.’Sr.: Hallándose terminada y 
abierta al tránsito público la parte de 
la carretera de Lugo á Quiroga, com
prendida entro dicha capital y San Sa
turnino, cuya extensión es de siete le
guas, y en construcción desde este 
punto hasta Bóveda, S. M. la Reina 
(Q, D. G.}, de acuerdo con lo expues
to por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que se sitúen dos 
portazgos, uno en la puebla do San 
Julián, con arancel de cinco leguas, 
y otro en Bóveda, con arancel de cua
tro leguas; autorizando á V. 1. á fin 
de que se proceda á la construcción 
de Jos edificios necesarios para las res
pectivas administraciones, y procuran
do que en el primero de dichos esta
blecimientos, correspondiente á la par
te de línea terminada, se dé princi
pio á la exacción de derechos á la 
posible brevedad, según los medios de 
que al efecto pueda disponer.

De Real órden lo comunico á V. í. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 da Junio de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose terminadas 
y abiertas al tránsito público, en la 
7^rrelera de Lugo á Santiago, seis 

;uas do la misma en la provincia 
3!.* Lugo, y seis y media en la de la 
Coruña, sin existir portazgo alguno 
í’on perjuicio de la conservación de 
•3 v:;í, y careciendo el Estado de los 
derechos correspondientes, S. M. la 

'O (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
por esa Dirección general, 

. 1  servido disponer que se esta- 
'.OvCsn por ahora dos portazgos, uno

eii el puente de Lugo sobre el Miño, 
y otro á la entrada de Santiago, de
biendo realizarse la exacción en am
bos con aranceles de cuatro leguas, 
ŷ  con sujeción á las demas disposi
ciones generales vigentes; autorizan
do á V. I. á fin de que, ínterin se 
construyen los édifiéiós necesarios, 
procure la más breve apertura de 
dichos establecimientos, según los me
dios de que puede disponer.

De Real órden lo cumunico á V. 1. 
para su inteligencia yefectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1858.—Giiendu- 
la'n.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Señor: La Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por el 
ingeniero Jefe de la provincia de 
Barcelona y por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer, que en 
la carretera de Madrid á Francia por 
Zaragoza y Barcelona se establezca 
un portazgo á la orilla derecha del 
rio Besos, con arancel de cuatro le
guas; autorizando á V. í. á fin de‘ 
que, ínterin se construye la casilla 
necesaria para la administración, sé* 
realice provisionalmente la exacción 
de derechos en el sitio del kilóme
tro 628 que al efecto propone el re
ferido Ingeniero.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: No existiendo portaz
go alguno en una sección de 16 le
guas en la carretera de Madrid á 
Francia por Zaragoza y Barcelona 
que comprende la provincia de Léri
da, de cuya via disfruta el tráfico sin 
satisfacer los derechos que legítima
mente devenga, con perjuicio de ios 
intereses públicos, la Reina (Q. D. G.)  ̂
de acuerdo con lo propuesto por esa 
■Dirección general, se ha servido dis
poner que se sitúen dos portazgos, 
el primero en Cervia con arancel de 
siete leguas, y el segundo en Vila- 
grasa con arancel de seis legúa.s; au
torizando á V. I. á fin de que pro
cure la más breve apertura de dichos 
establecimientos, ya adoptando cual
quier medio de que pueda disponer 
para llevarlo á efecto desde luego 
provisionalmente, ó activando la cans- 
truccion de las casillas en que hayan 
de situarse las respectivas adminis
traciones.

Do Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 50 de Junio de 
1858.=Guendulain.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose próximas á 
terminación las obras de la parto de 
la carretera do Madrid á Badajoz que 
comprende la provincia de Toledo, y 
abiertos al tránsito público algunos 
trozos de la citada via, la Reina (Q. Ü. G.) 
da acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que se establezcan cinco por
tazgos, el primero en el cerro de la 
Cabeza de Escobar, con arancel de 
tres leguas; el segundo en lá cues
ta de Santa Cruz, con arancel de cuatro 
y media leguas; el tercero en Santa 
Olalla con arancel de tres leguas; el 
cuarto en Oropesa, con igual arancel y 
el quinto en la Calzada, con arancel 
también de tres leguas. AI propio tiem
po ha tenido á bien mandar S. M. que 
el arancel arbitrario que hoy rige en el

portazgó de Alberche se sustituya con 
otro de cuatro y media leguas, pero 
entendiéndose que esta variación no 
se llevará á efecto hasta el día en que 
tenga lugar la apertura en los nue
vos establecimientos de que queda he
cha mención; autorizando á V. I. á 
fin de que dicte las medidas que juz
gue convenientes á la más pronta 
construcción de las casillas en que 
han de situarse las respectivas admi
nistraciones de los cinco portazgos ci
tados.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1 . muchos 
años. Madrid 50 de Junio de 1858.— 
Guendulain.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 191.

El Exem o. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 1 2  de Ju
nio último me comunica la Real 
órden siguiente:

«Para que la Real órden que 
V. S. recibirá con esta fecha esei- 
lando á promover la inoculación de 
los ganados, tenga cumplido y mas 
cabal efecto, se ha servido acordar 
S . M ., oido el diclámen del Conse
jo de sanidad, que se hagan á V. S. 
las prevenciones sigu ientes.— 1.*—  
No hay inconveniente en que la ino
culación se practique on cualquiera 
estación del año; pero la primavera 
y el otoño son las mas adecuadas. 
Sin embargo, cuando se tema el 
conlajio, por haber aparecido la vi
ruela en algunas reses ó rebaños de 
la localidad, deberá procederse in
mediatamente á la Operación,= 2  ‘ 
No necesitan las reses preparación 
alguna para ser inoculadas; pero se 
debe evitar el hacerlo en reses ya 
contagiadas y que tengan la fiebre 
de inoculación de la viruela natu
ral.— S .'^ A iin q u e  la inserción del' 
virus puede practicarse en cualquie
ra parte del cuerpo, es preferible 
la cara inferior de la cola ó la ba
se de la oreja, por ser fácil ampu
tarlas del lodo en caso de acciden
te. También lo es  la cara interna 
de los m uslos ó bragada, pero de 
ningún modo debe hacerse en el 
brazuelo ni en el v ie n lr e .= 4 .* =  
Deben practicarse á lo sumo dos 
picaduras, ya con la lanceta, ya con 
la aguja lanceolada, levantando .un 
poco la epidermis y dejando debajo 
el virus. Conviene que practique es
ta Operación un veterinario, pues 
el modo de ejecutarla influye extraor
dinariamente en su resultado.— 5.* 
Debe libertarse en cuanto sea posi
ble á las reses inoculadas del frió 
húmedo, de la intemperie y de un 
excesivo calor.— 6 .* — Una de las 
cosas que mas influye en los bue
nos resultados de la inoculación es  
la elección del virus varioloso. Guan
do se  quiera tomar de una res en
ferma de viruela se  elegirá aquella 
que la padezca regular^ benigna y

que ai m ismo tiempo sea jóven, 
fuerte, ágil, alegre, en un estado re
gular de carnes, de buena consti- 
lucion y que solo tenga un corto 
número de pústulas ó viruelas. Se 
preferirá entre estas la que sea cir
cular ú  ovalada, bien formada, que 
sobresalga del nivel de la piel y que 
se  desprenda sin difícullad y sin 

i dolor, ligeram ente blanquizca en su 
circunferencia f  en su  superficie y 
de la cual pueda quitarse con faci
lidad la película que la cubre.— 7.* 
La verdadera materia variolosa que 
debe elegirse para la inoculación es 
la serosidad clara, trasparente, rogi- 
za que sale á la superficie de ia 
púslül^' despojada de su cubierta 
epidérmica, ó que mana de las in. 
cisiones praclidas en su espesor. La 
serosidad que- sale mezclada con 
sangre es también virulenta; y tras
mite, al menos estando fresca, una 
viruela tan benigna com o el pus 
puro.— 8 .* = E I  virus procedente de 
la viruela inoculada es preferible al 
de la viruela natural, cual lo han 
demostrado los esperim entos prac
ticados durante medio siglo. Este 
procedimiento ha merecido en las 
naciones donde se observa el nom
bre de cultivo del pus varioloso. 
Puede y debe conservarse este pus 
á fin de que los ganaderos le tengan 
siempre á sií disposición cuando 
quieran inocular sus reses, ó bien 
para poder remitir á largas distan- 
rias sin que pierda sus propiedades 
virulentas. La manera de recoger
le en cristales ó tubos capilares, y 
de usarle es enteramente idéntico 
á la que se practica en ia especie 
humana ó en la vaca para la vacu
na — 9 .“— La vacunación de los ga
nados pudiera encomendarse á las 
Juntas provinciales de sanidad ó á 
los Subdelegados de veterinaria; se
gún parezca mas conveniente, re
partiendo todos los años entre lo.s 
ganaderos el suficiente número de 
cristales con pus varioloso para que 
en la época oportuna se  practique b  
inoculación — De Real órden lo co
munico á V. S. para que dándoLs 
publicidad, especialm ente entre los 
ganaderos para que estos se pene
tren de las inmensas ventajas re 
portadas por el sencillo sistema de 
la inoculación, se  lleven á feliz tér
mino los d eseos'd e  S . M. en inte
rés de la industria y la agricultura 
á la vez que de ia pública salubri
dad, para lo cual desplegará V S. 
el celo de que tiene dadas repetidas 
pruebas.»

De Real órden he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial de b  
provincia á fin de que llegando á 
conocim iento del público y espe
cialmente de los ganaderos, y pene
trados estos de las inmensas venta
jas que han de reportar de la ino
culación, lleven á feliz término ¡os 
deseos de S . M. en interés déla in
dustria y agricultura á la vez qj® 
la pública salubridad. Albacete 2b 
de Julio de 1 8 5 8 — Francisco Can” 
tillo.
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Otra núm. 192 .

Provincia de A lbaeete.= C iudad  de 
Almansa.— Presupuesto y repar- 

. timiento que el Alcalde cosLitu- 
cional de este  pueblo cabeza de 
partido judicial forma con autori
zación de los Ayuntamientos de 
los demas pueblos del mismo, j a 
ra atender al socorro de presos 
pobres y de tránsito en el ter
cer trimestre del corrien te' afto.

PRESUPUESTO. Rs, cént.

Por el socorro de 14  
presos á razón de 1 real 
y 4 2  céntimos en los no
venta y dos dias que com
prende el trimestre. 181 8  9 6

Para el socorro de 
presos de tránsito en el 
trimestre. 6 0 0

Salario del Alcaide en 
el mismo. 6 2 5

Para dos arrobas de 
aceite á 5 3  rs. arroba, 
en alumbrado. 106

Que se  calcula n ece
sario para blanquear de 
cal el edificio de la cárcel. 1 0 0  

Para los gastos que 
ha de producir la cons- 
Iroccion de un pozo en 
el patio de la cárcel, re
conocido como de abso
luta necesidad por que á 
falla de éste, se compra 
toda el agua para el con
sumo de los presos y lim
pieza de la cárcel. 1 0 0 0

=  3
tualidad en el pago de sus respecti
vas partidas. Albacete 2 6  de Julio 
de 1 ^ 8 .— Francisco Cantillo.

Suma. . . 4 2 4 9  96
Se aumentan 4 3 0  rs. 

44 cént. que resultan de 
alcance en la cuenta del 
2.* trimestre, fecha 44  del 
actual. 130 4 4

TOTAL............ 4 3 8 0  4 0

Repartimiento. Almas. Reales cént.
Almansa.
Caudete.
Aipera.
Monteálegre

. 6 8 4 3
- 4 9 5 5  
. 2 3 4 0
- 2 2 2 7

1 8 3 0  6 9  
4331  39  

6 2 0  44
5 9 8  48

t o t a l . . 4 6 3 0 5 4 3 8 0  4 0

Para este repartimiento se  ba 
lomado por base el número de al
mas convenido en los anteriores, 
saliendo gravada cada una de ellas 
con 26  por 100  y 9 por 1000; re- 
aullando la pequeña diferencia de 
seis rs. de mas que han sido bajados 
en justa proporción entre ios pue
blos del partido. Almansa 17 de 
Julio de 1 8 5 8 .— .̂Eí Alcalde, José 
¿Mts Enriquez de Navarra.— El 
Seci'etano, José Martínez Tomás.

Y habiendo merecido mi apro
bación el presupuesto y reparti- 
ijiiento que preceden, sin perjuicio 
ae las fundadas reclamaciones que 
pudieran presentar los pueblos in
teresados, he dispuesto se inserte 

el Boletín oficial de esta provin- 
«a. en caran d o á los Señores AL 
®>ldes de los mí.smos la mayor pun-

Otra núm. 193.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de ésta provincia. Comandan
tes de los puestos de la Guardia ci- 
.yilv y demas dependientes' de mi 
autoridad, procederán á la busca 
í '  tíUptürá de Miguel Ramírez y Vi- 
lla'r,_ cuyas señas se espresan á 
conliquíipion,. y  .en caso, .de ser bar 
.bido'ie 'remitirán con las segurida
des necesarias al Sr. Juez de pri
mera instancia de IJelIin por quien 
se reclama. Albacete 26  de Julio 
de 1 8 5 8 .= F ra n c¿ sco  Cantillo.

SEÑAS.
, Natural de Albacete, vecino de 

Hellin, casado, jornalero, estatura 
regular, demas de medianas carne.s, 
ancho de espaldas, moreno, pelo 
negro y corto, poblado el bozo, con 
patilla muy corta, sin vigoie, ojos 
grandres y negros y algo saltados, 
de 4 0  años de edad, con sombrero 
calañés ó* gorro llamado pasa-mon
taña, chaqueta de paño y de lienzo, 
con pantalón tela de algodón, y con 
alpargatas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CAUÜETE.

D, Juan Golf y Sánchez, Alcalde 
Constitucional de esta Villa de 
Caudete, Presidente de su Ayun
tamiento.

Otra núm. 194.

Los Sres. Alcaldes de los pue- 
¡ falos de esta provincia, Comandan- 
' les de los puestos de la Guardia civil 

y demas dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura de Joaquín Muñoz (á) Peroles, 
gitano, y en caso de ser habido, lo 
remitirán con las seguridades conve
nientes al .luzgado de primera ins
tancia de Hellin por quien se recla
ma. Albacete 2 6  de Julio de 4 8 5 8 . 
Francisco Cantillo.

ADiMINISTRACION PRINCIPAL DE 

Propiedades y Derechos del Estado.

Según lo dispuesto por la Di
rección general del ramo, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 5 9  de la Real instrucción de 
51 ,de Mayo de 4 8 5 5 , se sanan nue
vamente á pública subasta, las obras 
que han de verificarse en el moli
no harinero denominado de ios Ha
ces, sito en término de Balazote, 
bajo la cantidad de 4 7 5 3  rs. y p iie’ 
go de condiciones inserto en el Bo
letín oficial de la provincia de 5 de 
Mayo último; debiendo tener efecto 
dicho acto él dia 8 de Agosto pró
ximo de 44 á 42  de su mañana án’ 
te el Sr, Gobernador civil, el Ad
ministrador que suscribe y el Escri
bano de Hacienda; y en la villa de 
Balazote ante él Alcalde,. Procura
dor síndico V un Escribano, Alba
cete 2 4  de Julio de 4 8 5 8 .— Pru
dencio Iglesias.

Hago saber: Que habiendo que- 
dado vacante una de las plazas de 
médico-cirujano titular por renuncia 
del que la obtenía, cuya dotaoion 
consiste en 7 5 0 0  reales anuales 
pagados de los fondos municipales, 
el Avuntamiento, previa aprobación 
del Sr. Gobernador de la Provincia, 
ha acordado hacerlo saber al públi
co, para que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes en 
esta Secretaría dentro del término 
de treinta dias contados desde la 
publicación de este anuncio Dado 
en Caudete á 2 2  de Julio dé 4858 . 
Juan Golf Sánchez.— P. A. 1). A. 
C., Miguel Albertos y Angel, S e 
cretario.

DIRECCION GENERAL DE Ad 
ministración MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar 
por un año á contar desde 4. ® de 
Octubre próximo, el suministro de 
pan y pienso que con arreglo al 
pliego general de comliciones apro
bado en Real orden de 8 de Agos
to de 4 8 5 0  y adiciones y modifi
caciones introducidas posteriormen
te por otras diferentes R eales órde
nes, corresponda á las tropas y ca
ballos dei ejército estantes y tran
s a n te s  por el distrito de las Islas 
Canarias se  convoca por el presen
te á una pública y formal licita
ción con entera sujeción á las re
gías y formalidades siguientes:

4. La subasta será simultánea 
y tendrá lugar en los estrados de 
a Dirección general de Administra

ción militar y en los de la Inten
dencia del distrito, bajo la presi
dencia de sus respectivos jefes, á 
a una dei día 5 0  de Agosto pró

ximo, con arreglo a lo prescrito cu 
el Real decreto do 27 de Febrero 
de 4 8 5 2  é Instrucción de 5 de 
Junio siguiente y mediante propo
siciones arregladas a! formulario 
que con el pliego general de con
diciones y el del precio límite, es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de dichas dependencias. El precio 
límite se publicará en todas partes 
ocho dias antes del señalado para 
las subastas. .

^‘i referidas proposicio
nes deberán acompañar los licitado- 
res, como garantía de sus ofreci- 
imentos, el correspondiente docu
mento justificativo del depósito h e
cho en la Caja general ó en las Te
sorerías de Hacienda pública de las 
provincias, por la cantidad de rea- 
es vellón 5 6 0 0 0  bien en metá

lico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de 
la Deuda del Estado, consolidada

ó diferida del 5  por 400 , ó bien 
en acciones de carreteras y ferro
carriles. admisibles según "el Real 
decreto de 27  de-Agosto de 1 8 5 5 . 
por su valor nominal.

3.* Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados antes 
de constituirse el tribunal de su
basta, y no se podrán admitir mas, 
ni retirar las presentadas, principia
do el acto. Dada la hora de em pe
zar la subasta, se principiará á re
dactar el acta, haciendo constar los 
pliegos cerrados, cuyo número se  
contará y se irán abriendo estos su
cesivamente, para que su contenido 
se inscriba en la misma; por con
siguiente, desde que se abra la se 
sión basta que termine, no habrá 
discusión ni otra cosa que la lectu
ra de lo ya escrito y encontrado en 
dichos pliegos, pues el de condicio
nes es bastante para satisfacer á los 
licitadores. No se admitirán las pro
posiciones que sean superiores á 
los precios límites en sus resulta
dos totales, ni tampoco las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos, 
como son el depósito hecho y las 
demas reglas establecidas en el 
modelo, declarándose solo acepta
ble ia que resulte mas ventajosa.

4 .‘ Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó mas 
Iguales y admisibles, contenderán 
sus autores entre sí, sirviéndoles de 
gobierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento d d  importe total 
del servicio y no sobre determina
dos artículos del mismo, ni sobre 
puntos ó provincias en particular: 
cerrada la licitación, el presidente 
de dicho tribunal declarará acepta
da la proposición que haya resulta
do mas ventajosa; pero s í los auto
res de proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno me
jorase la suya, el tribunal resolve
rá la cuestión por la suerte, decla
rando aceptada la que resulte favo
recida por esta.

Cuando la preposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital 
del distrito fuese igual á la acep
tada por el tribunal de subasta de 
esta Dirección general, se- verifica
rá nueva licitación en esta córte en 
los mismos estrados de la referida 
Dirección, el dia y hora que se se
ñalará con la debida anticipación, 
en la cual solo tomarán parte los 
autores de ambas proposiciones 
aceptadas, procediéndose á la adju
dicación del servicio en favor de la 
que resulte mas ventajosa, confor
me á lo.- establecido en la anterior 
regla 4."

6 . El remate no podrá causar 
efecto basta tanto que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M.

7. El compromiso del mejor
poátór empozará desde que se v e 
rifique el remate a su favor y solo 
cesará su empeño en el caso que 
no merezca aquel la real apro
bación. • ^

Los licitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas, es- 
tan obhgado.s á hallarse jíresentes
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o legalm ente representados en el 
acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso

4
aceptar y firmar el acta del remate. 
Madrid 17 de Julio de 1 8 5 8 .— p e  
0 .  d e S . E .— El Secretario, Domin
go Aldanese.

Premios que la Real Academia de la Historia adjudicará 
por descubrimientos de antigüedades.

(C o n iin a a cio n ).

Los caminos que aparecen de todos los expresados monumentos, son los

siguientes. Correspondencia con las poblaciones Millas
Mansiones. de nuestro tiempo. romanas.

Camino desde Gadu 
Ad Póntem.
Ad Vórtum.
Asta.
ligia.
Orippo.
fíüpalim.
Basjlippo.
Cáriila.
Ilipa.
Ostippo.
Barba. .
Anliqúaria.
Angéllas.
Ipagro.
Ulia.
Córduba.

Camino de Arles á Narbona,
De allí á Tarragona,
De allí á Cartagena, i • ^
De allí á los cortijos de Cazlona, orillas del Guada amar, no tejos ae

Linares.
Summo Pyrenaeo.
luncaria. Figueras
Cilniana ó Cinniana.
Gerunda. Gerona.
Aquis Vocdnis.
Setérras.
Praetorio.
Barcinone y Arragone.
Ad Fines.
Aniistiana.
Palfuriana..
Tarracone.
Okástrum, y Sub Saltu.
Tria Cápita.
Berlosa.
Jntibili.
Ildim.
Ad Nóalas, y Sebélaci.
Sagúntum.
Valentía.
Sucrónem

401
254
560

505

Barcelona, y algún otro punto inmediato.

Tarragona.

Tortosa.

Ad Slátuas.
Ad Turres.
Ad Ello.
Aspis.
Ilici.
Thiar.
Carthágine Spartaria. 
Eliocroca.
Ad Mórutn.

Bastí.
Ácci.
Acaiucci.
Viniólis.
Mcntesa Bastía. 
Castulone.

Murviedro.
Valencia.
Hacia Cullera, cerca do la desembocadura 

del Júcar.
Hacia Oliva.
Hacia el Castillo de S. Juan.
Hacia Peñas do Alvir.
Hacia el rio de las Aguas.
Elche.
San Ginés de Orihuela.
Cartagena.
Lorca.
Hacia la sierra de las Estancias, al Sud de 

VeleZ'Rubio.
Baza.
Guadix,
En la sierra del Tocon.
Noalejo.
La Guardia.
Cortijos de Cazlona.

Camino de Cazlona á Malaga.
Túgia.
Fráxinum.
fíactara.
Acci.
Alba.
Virgi.
Tiiraniana.
Mürgi.
Saxetánum.
Caviclum.
Ménoba.
Malaca.

Camino desdo Malaga 
Suel.
Cilniana.

Barbariana.

Calpe Cartéiam.

Porta Albo. 
Mdlaria 
Bellone Claudia. 
Bcsipponc.

Mrrgablo.
Ad Hércülen. 
Gádes.

Toya-

Guadix.
Abla.
Hacia Laujár.
Turón.
Sobre Albuñol 
Almuñécar.
Torróx.
Cerca de Velez-Málaga.
Málaga.

á Cádiz.
Fuengirola.
Entre Marbella y Estepona, a la izquierda 

del rio Guadaisa, hacia la Torre de las 
Bóvedas.

Hacia la venta de Barajobii, entre los ríos 
Horgarganla y Guadiaro.

Torro de Cartagena en el golfo de Gibrai- 
tar.

Algeciras.
Cerca de Tarifa.
Despoblado de Bolonia, no léjos de Tarifa. 
Torre y Caños de Meca en el cabo de 

Trafalgar.
Hacia Conil.
Sancli Petri.
Cádiz.

á CÓRDOBA.
Puente de Suazo 
Puerto de Santa Haría.
La Mesa de Asta.
Cabezas de San Juan.
Torre de los Herberos.
Sevilla.
Entre Alcalá de Guadaira y Arahal, 
Al medio dia de Morchena.
Entre Osuna y Martin de la Jara. 
Estepa.
Hacia Campillos.
Anlequera.
Hacia Benamejt,
Aguilar de la Frontera. 
Montemayor.
Córdoba.

Camino desde Córdoba á Mérida.
Mellaría. Fuente Abejuna
Artigi.
Metellinum. M edellin.
Emérita. Metida.

Camino desde la boca del 
Praesidio.
Ad Búbras.
Onoba.
¡tipia.
Tucci.
llálica.
Monte Mariórum- 
Curica.
Contribuía.
Perceiona.
Emérita.

Castillejos

24

54

rio  Ana á Mérida.
Viiianueva de los 
Cabezas Rubias. 
Huelva.
Niebla.
Tejada.
Santíponce.

La Calera.
Cerca de Fuente Cantos 
Medina de las Torres.  ̂
Mérida

Camino de Sevilla á Itálica (hoy Santimponce.)

Camino desde Sevilla á Mérida.
Carmone. Carmena.
Obucla.
Asligi.
Celti.

Begiana.
Emérita.

La Moncloa.
Ecija. . , . .  j  1
Junio á Peñaflor, cerca de la Puebla de los

Infantes.
Muy cerca de Llerena.
Mérida

Cam ino desde Sevilla a Córdoba..
Obucla, La Moncloa
AsIíqí Ecija*
Ad Aras. Venta de Siete Torres.
Córduba. Córdoba.

Camino desde Córdoba ó los Cortijos de Cazlona.
Calpurniana. Cañete do las Torres.
Urgavone. Arjona.
Ilitúrgis Santa Potenciano.
Castulone. Cazlona.

Otro camino de Córdoba á los cortijos de Cazlona.

Epora, y Ad Lucos. Montero, y en sus alrededores.
■■ fSe coniinuará.J

PARTE NO OFICIAL.

M INERALES SULFUROSOS,
DE LAS SALIISETAS

fl 2í? «itnuíos de la Estación 
de Novelda,

EN

E l  PERRO-CAmil DE ALIGASTE.
ABIERTOS AL PÚBLICO

h a sta  fin de Setiem b re.
Especiales para la curación de los 

herpes y demás erupciones cutáneas 
crónicas, dolores reumáticos y artríti- 
ticos crónicos, desarreglo de las funcio
nes del estómago, oflálmias específicas 
y fracturas mal consolidadas.

Las personas que tengan que hacer

uso de los espresados baños y deseeo 
temer seguridad de hallar habilacioa 
su llegada, pueden dirigirse al Admi
nistrador del establecimiento que lleva 
un turno rigoroso y cuida de avisara 
cada uno con la debida anlicípacmD 
cuando le llegue el suyo; hay cuartos 
con asistencia para huéspedes, y * 
laciones alhajadas para lamjlias q*!* 
quieran vivir por su cuenta sin alterar 
sus costumbres.

El viaje debe hacerse por el 
carril hasta la Estación de Novelda. 
donde hay carruajes que van á los 
ños en 20 minutos; el eslablecimi®'’̂  
recibe diariamente los principal®* P 
riódicos de la córte y la corresp® 
dencia.

ALBACETE.

IMPRENTA DÉ LA ÜNIÔ '
caUe del fíoearia, num- 40.
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